
FIDUCIARIA
RESERVAS

FIDEICOMISO PRO PEDERNALES
CERTIFICACIÓN DE COMPROMISO DE FONDOS FUTUROS No. 41/22

FiD-2022-0025-RESPECTO CORRESPONDIENTE ALA CONTRATACIÓN DESERVICIO DE COMUNICACIÓN

ESTRATÉGICA DEL PROYECTO TURÍSTICO EN CABO ROJO, PEDERNALES
RD$5,000,000.00

Quien suscribe, el Fideicomiso para el Desarrollo Turístico de la Provincia de Pedernales PRO

PEDERNALES, debidamente constituido bajo las leyes de República Dominicana, inscrito en el Registro
Nacional de Contribuyentes (RNC) bajo el número 1-32-24379-1, quien hace elección de domicilio para los

fines la presente CERTIFICACIÓN en el domicilio y asiento social de Fiduciaria Reservas, S. A., ubicado en
la calle Roberto Pastoriza casi esquina Federico Geraldino, Torre Roberto Pastoriza, Piso 7, Ensanche

Piantini, en la ciudad de Santo Domingo de Guzmán/ Distrito Nacional, Capital de la República Dominicana;
debidamente representado por FIDUCIARIA RESERVAS, S. A., sociedad anónima constituida de

conformidad con las leyes de la República Dominicana, inscrita en el Registro Nacional de Contribuyentes
(RNC) bajo el número 1-31-02145-1, con domicilio arriba citado, debidamente representada por el señor

ANDRÉS VANDER HORST ALVAREZ, dominicano, mayor de edad, portador de la Cédula de Identidad y
Electoral número 001-1220592-7, quien hace elección de domicilio para los fines de esta CERTIFCACION

en el domicilio de FIDUCIARIA RESERVAS, S. A.; quien actúa en calidad de Gestor Fiduciario de este
Fideicomiso, conforme el Acta del Consejo de Administración de fecha veintiséis (26) del mes de agosto

del año dos mil veinte (2020), debidamente certificada en fecha catorce (14) del mes de octubre del año
dos mil veinte (2020); y luego de recibir formal autorización para los fines mediante instrucción de fecha
25 de agosto de 2022, emitida por el Rdeicomitente del FIDEICOMISO PRO PEDERNALES, a continuación
CERTIFICAMOS:

1) Que, durante toda la vigencia del contrato a ser suscrito con el adjudicatario, se cumplirá con la Cláusula
4.10 del Reglamento de Compras y Contrataciones del Fideicomiso Pro Pedernales aprobado mediante
Acta No. 03-2022 de su Comité Administrativo, el cual establece que "cuando en afguna contratación se

vayan a afectar fondos a futuro, todos ¡os Procedimientos de Compras y Contrataciones que realice el

Fideicomiso Pro-Pedernales deberán ser iniciados con la debida certificación de compromiso de fondos a
futuro".

2) Que, para el cumplimiento de dicha norma dispuesta por el Comité Administrativo del Fideicomiso Pro
Pedernales, se hace constar el compromiso del Estado Dominicano de garantizar que los pagos asumidos
en esta contratación serán honrados con cargo a ingresos futuros del patrimonio fideicomitido, por lo
cual se compromete a tomar todas las medidas previsoras y decisorias necesarias a los fines de gestionar
este ingreso al patrimonio fídeicomitido para cumplir con las obligaciones necesarias de garantizar la
disponibilidad de los fondos futuros que sustentarán los pagos de los bienes, servicios y/u obras a ser
contratados, los cuales se detallan a continuación:

fiduciariareservas.com

Av. Roberto Pastoriza no. 358,

Torre Roberto Pastoriza piso 7,

Ensanche Piantini, Sto. Dgo., Rep. Dom.

T 809-960-4580 RNC 1-31-02145-1



FIDUCIARIA
RESERVAS

CONTRATACIÓN DE SERVICIO DE COMUNICACIÓN ESTRATÉGICA DEL PROYECTO TURÍSTICO EN CABO
ROJO, PEDERNALES, Referencia No: FID-2022-0025 por un monto CINCO MILLONES DE PESOS

DOMINICANOS CON 00/100 (RD$5,000,000.00)

En la ciudad de Sanj^q/Übmingo de Guzmán, Distrito Nacional, República Dominicana, a los VEINTICINCO

(25)4Ías del me^^ágosto del añ^? dos mil veintidós (2022).

Ar^If-és Vqrtder hhprst^
G^s£QLBd£u-i«
Fideicomiso Pro Pedernales

írez

fid uciariareservas.com

Av. Roberto Pastoriza no. 358,

Torre Roberto Pastoriza piso 7,
Ensanche Piantiní, Sto. Dgo-, Rep. Dom.

T 809-960-4580 RNC 1-31-02145-1


